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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Zacatecas, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y el 
monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto 
en el artículo 7, fracción XI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR 
LOS CC. LIC. AMALIA DOLORES GARCIA MEDINA, LIC. TOMAS TORRES MERCADO, L.C. NICOLAS CASTAÑEDA 
TEJEDA, EN SU CARACTER DE GOBERNADORA DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 
SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS 
QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 
19 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005 Y EL 
MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL RELATIVA AL APROVECHAMIENTO SOBRE 
RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7, FRACCION XI, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2005. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I, inciso j) y 23 fracción I, inciso j), 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003 y 2004, 
respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos específicamente en 
la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a gasto de inversión 
en infraestructura en las entidades federativas. 

2. La SECRETARIA constituyó en abril de 2003 el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), como medio para entregar a las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3. En el artículo 19 fracción I, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, se establece que los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se 
refieren los artículos 1 fracción VI, numeral 21 y 7 fracción XI, de la Ley de Ingresos de la Federación 
de dicho ejercicio fiscal, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, que se generan a partir de 27 dólares de los Estados Unidos de América, se 
destinarán en 50 por ciento para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

4. De conformidad con el citado artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta del 
aprovechamiento anual a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero que realicen 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 7 fracción XI de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, conforme a lo siguiente: 

“a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 25 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en el mes de abril 
de 2005; 

b) El anticipo correspondiente al segundo trimestre será por el equivalente al 50 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril y julio de 2005, descontando el anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, descontando los anticipos correspondientes al primero y segundo 
trimestres, y 
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d) El pago correspondiente al último trimestre será por el equivalente al 100 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, así como enero de 2006, descontando los anticipos 
correspondientes a los primeros tres trimestres del año…”. 

5. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 dispone que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten 
entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la 
declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia 
el artículo 7 fracción XI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA“SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Amalia Dolores García Medina, Lic. Tomás Torres 
Mercado y L.C. Nicolás Castañeda Tejeda, en su carácter de Gobernadora del ESTADO y de 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 82 fracción XXVII de la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas y 2, 3, 10, 15, 16, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así como en los artículos 2, 3, 10, 15, 
16, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la declaración anual relativa al 
aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia el artículo 7 fracción XI, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2006 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 
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En el caso de que los recursos entregados al ESTADO en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de abril de 2006 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en la cuenta que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES). 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 21 de junio de 2005.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Gobernadora del Estado de Zacatecas, Amalia Dolores García Medina.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Tomás Torres Mercado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Nicolás Castañeda Tejeda.- Rúbrica. 

 

 

DISPOSICIONES de carácter prudencial en materia de control interno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 4 fracciones II, XXXVI y 
XXXVII y 6, 16 fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 21 y 42 fracción IV de 
la Ley de Instituciones de Crédito por lo que corresponde al comité de auditoría, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuenta con facultades para emitir en el ámbito de su 
competencia la regulación prudencial a que se sujetarán las instituciones de crédito quedando comprendida la 
relativa al control interno; las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que las leyes le 
otorgan y las relativas a las funciones mínimas que deberá realizar el comité de auditoría de las instituciones 
de banca múltiple, así como las normas relativas a su integración, periodicidad de sus sesiones y la 
oportunidad y suficiencia de la información que deba considerar; 

Que la adecuada implementación de un sistema de control interno, brinda a las instituciones de crédito 
mayor seguridad en la celebración de sus operaciones y reduce los riesgos a que están expuestas, facilitando 
el registro oportuno de las transacciones y el cumplimiento de la normatividad que les es aplicable; 

Que la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y esta Comisión, 
suscribieron bases generales de coordinación en materia de auditoría y control interno cuyo objeto es 
establecer las acciones de coordinación necesarias para que el órgano interno de control en las instituciones 
de banca de desarrollo, vigile que el sistema de control interno de tales instituciones, se ajuste a las 
disposiciones de carácter prudencial que en dicha materia establezca la propia Comisión y que es conveniente 
precisar las disposiciones que serán aplicables a las referidas instituciones de banca de desarrollo, respecto 
de las instituciones de banca múltiple, en su calidad de entidades del sector público, y 

Que resulta conveniente dictar lineamientos mínimos a través de un marco de regulación prudencial, con la 
finalidad de que esas instituciones cuenten con objetivos y lineamientos en materia de control interno que 
segreguen funciones, establezcan mecanismos de control de operaciones y prevean programas generales de 
auditoría interna y externa, entre otros aspectos, ha resuelto emitir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER PRUDENCIAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

Capítulo I Del objeto y las definiciones 

Artículo 1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los objetivos del Sistema de Control 
Interno y los lineamientos a los que deberán apegarse las instituciones de crédito en su implementación, así 
como la participación que al respecto comprenderá a los órganos de administración y vigilancia de dichas 
sociedades. 

Artículo 2.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá por: 
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I. Auditoría Interna, a la función que realizarán las Instituciones a través de un área independiente de la 
Dirección General, para revisar periódica y sistemáticamente, acorde con el programa anual de 
trabajo, el funcionamiento del Sistema de Control Interno, en apego a lo establecido por los artículos 
21 y 22 siguientes. 

II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Comité de Auditoría, al comité constituido por el Consejo, que tendrá las funciones descritas en los 
artículos 16, 17 y 18 siguientes y que apoyará al mencionado órgano de gobierno en la definición y 
actualización de los objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos para su 
implementación, así como en su evaluación. 

IV. Consejo, al consejo de administración tratándose de instituciones de banca múltiple, y al consejo 
directivo, para el caso de las instituciones de banca de desarrollo. 

V. Contraloría Interna, a las funciones que de manera cotidiana y permanente deberán realizar las 
Instituciones a través de la Dirección General, de un área específica o bien, mediante personal 
distribuido en varias áreas, pudiendo llegar incluso, a ser independientes de la propia Dirección 
General, a fin de propiciar, mediante el establecimiento de medidas y controles, el apego, en la 
celebración de sus operaciones y prestación de servicios, al Sistema de Control Interno de la 
Institución de acuerdo a lo establecido por los artículos 28, 29 y 30 siguientes. 

VI. Dirección General, al director general de las instituciones de banca múltiple y de banca de desarrollo, 
así como las unidades administrativas que lo auxilien en el desempeño de sus funciones, cada uno 
conforme a sus atribuciones. 

VII. Filial, en singular o plural, a la sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a 
la Ley de Instituciones de Crédito, como institución de banca múltiple y en cuyo capital participe una 
institución financiera del exterior o una sociedad controladora filial. 

VIII. Institución, en singular o plural, a las instituciones de crédito. 

IX.  Ley, a la Ley de Instituciones de Crédito. 

X. Sistema de Control Interno, al conjunto de objetivos y los lineamientos necesarios para su 
implementación, que establezcan las Instituciones con el propósito de: 

a) Procurar que los mecanismos de operación sean acordes con las estrategias y fines de las 
Instituciones, que permitan prever, identificar, administrar, dar seguimiento y evaluar los riesgos 
que puedan derivarse del desarrollo de su objeto social, con el propósito de minimizar las 
posibles pérdidas en que puedan incurrir. 

b) Delimitar las diferentes funciones y responsabilidades entre sus órganos sociales, unidades 
administrativas y personal, a fin de procurar eficiencia y eficacia en la realización de sus 
actividades. 

c) Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa, que sea 
completa, correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna, y que contribuya a la adecuada toma 
de decisiones. 

d) Coadyuvar permanentemente a la observancia de la normatividad aplicable a las actividades de 
las Instituciones. 

Capítulo II Del Consejo 

Artículo 3.- El Consejo, a propuesta del Comité de Auditoría deberá conocer y, en su caso, aprobar los 
objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos para su implementación, dentro de los cuales se 
incluirán por lo menos: 

I. Aquéllos para el adecuado empleo y aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. 
Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, respecto de los recursos humanos, dicho asunto 
se presentará al Consejo en los términos señalados en el artículo 42 fracción XVIII de la Ley y en las 
leyes orgánicas relativas a cada banco. 

II. Los que regulen y controlen la dependencia de proveedores externos, incluyendo en el caso de las 
Filiales, los servicios que les presten en sus corporativos, apegándose a lo autorizado al amparo del 
artículo 46 Bis de la Ley. 

III. Los que regulen y controlen lo relativo a la instalación y uso de los sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones a que se refiere el artículo 52 de la Ley. 
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Artículo 4.- El Consejo, una vez aprobados los objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos 
para su implementación, deberá en el ámbito de su competencia: 

I. Aprobar, al menos hasta el segundo nivel jerárquico la estructura orgánica de la Institución, 
presentada por el director general, así como las eventuales modificaciones hasta ese nivel, habiendo 
escuchado el Consejo previamente la opinión del comité de recursos humanos y desarrollo 
institucional, en el caso de las instituciones de banca de desarrollo. 

II. Analizar mediante reportes elaborados al efecto por la Dirección General y el Comité de Auditoría, 
que el Sistema de Control Interno esté funcionando adecuadamente. 

III. Aprobar, en su caso, el código de conducta de la Institución, así como promover su divulgación y 
aplicación en coordinación con la Dirección General. 

 El código de conducta deberá contener normas acordes con la legislación vigente y demás 
disposiciones legales aplicables, con las sanas prácticas y usos bancarios. Adicionalmente, deberá 
incorporar lineamientos que detallen las obligaciones relativas a la confidencialidad de la información 
de la Institución, otras entidades o su clientela. 

 Para el caso de las instituciones de banca de desarrollo, el código de ética de la Administración 
Pública Federal a que se refiere el artículo 49 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, hará las veces del código de conducta a que se refiere la 
presente fracción. Sólo en el caso de que dicho código de ética no resultare suficiente para regular 
los aspectos relacionados con la correcta operación del banco, conforme a los citados usos y 
prácticas, deberán elaborarse, utilizando como base dicho código, las normas de conducta que 
resulten convenientes para tal efecto. 

IV. Designar, a propuesta del Comité de Auditoría en el caso de instituciones de banca múltiple, al 
auditor externo y al auditor interno del banco. Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, 
ello corresponderá a la Secretaría de la Función Pública. 

V. Revisar, por lo menos anualmente, los objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos 
para su implementación, así como evaluar las funciones del Comité de Auditoría y de la Dirección 
General al respecto. 

VI. Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las irregularidades que sean de su 
conocimiento e implementar las medidas correctivas correspondientes. 

Para el caso de las instituciones de banca múltiple, la totalidad de los asuntos que conforme a las 
presentes disposiciones deben ser autorizados por el Consejo, serán presentados para tal efecto directamente 
por el Comité de Auditoría. Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, se presentarán por 
conducto del propio comité o del director general, según determine el Consejo. 

Capítulo III Del Comisario 

Artículo 5.- El o los comisarios de la Institución en la realización de sus actividades, deberán evaluar el 
funcionamiento y observancia del Sistema de Control Interno, con base en los informes que conforme a las 
presentes disposiciones elaboren el comité de auditoría, el responsable de la auditoría interna y de las 
funciones de contraloría interna de la institución, así como la suficiencia y razonabilidad de dicho sistema; lo 
anterior sin perjuicio de examinar adicionalmente, acorde a sus facultades, las operaciones de la Institución, 
su documentación y registro, así como cualquier evidencia comprobatoria que requieran al efecto. 

Tratándose de los comisarios de las instituciones de banca de desarrollo, lo dispuesto en el párrafo anterior 
se realizará de conformidad con las facultades conferidas en las leyes orgánicas de esos bancos y en las 
disposiciones legales aplicables. En el caso de los comisarios nombrados por la Secretaría de la Función 
Pública, adicionalmente deberá considerarse lo dispuesto en el Reglamento Interior de la citada Secretaría. 

En caso de que los comisarios accedan a información protegida por los secretos bancario y fiduciario a que 
se refiere la Ley, deberán guardar la debida confidencialidad. Asimismo, tratándose de los comisarios de las 
instituciones de la banca de desarrollo, les es aplicable lo señalado en los artículos 8 y 9 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en cuanto al manejo de la información o 
documentación a la que hayan tenido acceso en el desempeño de su cargo. 

Capítulo IV Del Comité de Auditoría 
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Artículo 6.- El Comité de Auditoría deberá dar seguimiento a las actividades de Auditoría Interna y 
externa, así como de Contraloría Interna de la Institución, manteniendo informado al Consejo, respecto del 
desempeño de dichas actividades. 

Asimismo, el comité supervisará que la información financiera y contable se formule de conformidad con 
los lineamientos y disposiciones a que están sujetas las Instituciones, así como con los principios de 
contabilidad que le sean aplicables. 

Artículo 7.- El Comité de Auditoría deberá integrarse de conformidad con las disposiciones siguientes, 
según se trate de instituciones de banca múltiple o de banca de desarrollo, pero en todo caso, los miembros 
del citado comité deberán ser seleccionados por su capacidad y prestigio profesional y cuando menos uno de 
sus integrantes deberá ser una persona que por sus conocimientos y desarrollo, tenga amplia experiencia en 
el área financiera y/o de auditoría y control interno. 

Artículo 8.- Las sesiones del Comité de Auditoría serán válidas con la participación de la mayoría de sus 
miembros, siempre y cuando intervenga su presidente o el suplente de éste. Los acuerdos que se emitan se 
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo el presidente voto de calidad en caso de 
empate. 

El responsable de las funciones de Auditoría Interna y el director general de la Institución podrán someter a 
consideración del comité, asuntos para su inclusión dentro del orden del día. 

El Comité de Auditoría deberá sesionar, cuando menos, trimestralmente, haciendo constar los acuerdos 
tomados en actas debidamente suscritas por todos y cada uno de los miembros participantes, en el entendido 
de que dichas sesiones podrán celebrarse por medios electrónicos, videoconferencia o teléfono. 

Artículo 9.- En ningún caso podrán ser designados como miembros del Comité de Auditoría los directivos 
y empleados de la propia Institución. 

Sección I Instituciones de banca múltiple 

Artículo 10.- El Comité de Auditoría, tratándose de instituciones de banca múltiple, se integrará con al 
menos tres y no más de cinco miembros del Consejo que podrán ser propietarios o suplentes, de los cuales 
cuando menos uno deberá ser independiente. 

Los consejeros propietarios o suplentes que sean miembros del Comité de Auditoría podrán ser suplidos 
por cualquier otro consejero. 

El Comité de Auditoría deberá ser presidido por un consejero independiente. En caso de ausencia del 
presidente en alguna sesión del comité, los integrantes designarán de entre los consejeros independientes 
propietarios o suplentes del comité, a la persona que deba presidir esa sesión. 

Dicho comité deberá contar con un secretario, que será el responsable de levantar las actas de las 
sesiones respectivas, quien podrá o no ser miembro integrante de aquél. 

Artículo 11.- A las sesiones del Comité de Auditoría de las instituciones de banca múltiple, podrán asistir 
como invitados con derecho a voz pero sin voto, el director general, el responsable de las funciones de 
Auditoría Interna, el o los comisarios, el o los responsables de las funciones de Contraloría Interna del banco, 
así como cualquier otra persona a solicitud del presidente de dicho comité cuando se considere apropiado en 
razón del tema a discutirse, debiendo retirarse cuando así lo estime conveniente este último, por la naturaleza 
de los asuntos a tratar o para llevar a cabo sus deliberaciones. 

Tratándose de Filiales, cuyos activos no sean mayores al 1.5 por ciento de los activos totales del sistema 
bancario mexicano, el Comité de Auditoría podrá integrarse con personas distintas a los miembros del 
Consejo, que reúnan los requisitos señalados para estos últimos en la Ley, siempre que sean designados por 
el propio Consejo. En todo caso, deberá observarse lo previsto en el artículo 9 anterior. 

Sección II Instituciones de banca de desarrollo 

Artículo 12.- El Comité de Auditoría de las instituciones de banca de desarrollo estará integrado por 
cuando menos tres miembros, de los cuales al menos uno deberá ser consejero independiente designado 
conforme a las leyes orgánicas de tales instituciones, quien lo presidirá. 

Los miembros del Comité de Auditoría, en todo caso, serán designados por el Consejo, a propuesta de su 
presidente y previa opinión de la Secretaría de la Función Pública. 

El Consejo de las instituciones de banca de desarrollo podrá designar suplentes de los miembros 
propietarios de dicho comité. El presidente en sus ausencias, podrá ser suplido por cualquiera de los 
integrantes propietarios o suplentes del comité, siempre que reúnan los requisitos de independencia señalados 
en el primer párrafo de este Artículo. 



Martes 27 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 13.- Los miembros del Comité de Auditoría de las instituciones de banca de desarrollo podrán ser 
removidos por el Consejo, a propuesta fundada de su presidente, del titular de la Secretaría de la Función 
Pública o del titular de la Comisión, en este último caso con acuerdo de su junta de gobierno y en el ámbito de 
su competencia. 

Artículo 14.- Los comisarios de las instituciones de banca de desarrollo o, en su ausencia, sus suplentes 
respectivos, participarán conforme a sus facultades en las sesiones del Comité de Auditoría con voz pero sin 
voto. 

Artículo 15.- El titular del órgano interno de control en la institución de banca de desarrollo participará, con 
voz pero sin voto, como secretario del Comité de Auditoría y nombrará a su suplente. 

El director general y los funcionarios del propio banco que aquél designe, el responsable de las funciones 
de Auditoría Interna del órgano interno de control y el auditor externo de la institución de banca de desarrollo, 
podrán asistir como invitados, con voz pero sin voto a las sesiones del Comité de Auditoría, debiendo retirarse 
cuando así lo estime conveniente el presidente del comité, por la naturaleza de los asuntos a tratar o para 
llevar a cabo sus deliberaciones. A las sesiones del Comité de Auditoría se podrá invitar a cualquier otra 
persona a solicitud del presidente de dicho comité, que tenga relación con los asuntos a tratar, quien 
comparecerá con voz pero sin voto. 

Sección III De las funciones del Comité de Auditoría 

Artículo 16.- El Comité de Auditoría de las instituciones de banca múltiple deberá proponer para 
aprobación del Consejo, el Sistema de Control Interno que la propia Institución requiera para su adecuado 
funcionamiento, así como sus actualizaciones. Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, la 
presentación al Consejo podrá hacerse a través del Comité de Auditoría o del director general, según 
determine el propio Consejo. 

Los objetivos y lineamientos del Sistema de Control Interno deberán atender a lo dispuesto en los artículos 
3 y 4 de las presentes disposiciones y referirse, como mínimo, a los aspectos que se indican a continuación, 
los cuales serán elaborados por la Dirección General y sometidos a la consideración del propio comité: 

I.  Políticas generales relativas a la estructura organizacional de la Institución, procurando que exista 
una clara segregación y delegación de funciones y responsabilidades entre las distintas unidades de 
la Institución, así como la independencia entre las unidades, áreas y funciones que así lo requieran. 

 Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que al respecto correspondan al comité de recursos 
humanos y desarrollo institucional y al director general de las instituciones de banca de desarrollo, 
conforme a lo previsto en el artículo 42 fracción XVIII de la Ley y a las presentes disposiciones. 

II. Establecimiento de los canales de comunicación y de flujo de información entre las distintas unidades 
y áreas de la Institución, a efecto de que la Dirección General pueda implementar lo señalado en el 
inciso b) de la fracción IV del artículo 26 de las presentes disposiciones. 

III. Las políticas generales de operación, que servirán para la definición, documentación y revisión 
periódica de los procedimientos operativos de la Institución. Dichas políticas deberán: 

a)  Establecer que las operaciones se llevan a cabo por el personal autorizado. 

b)  Prever el registro contable sistemático de operaciones activas, pasivas y de servicios, así como 
sus resultados, con el fin de que: 

1.  La información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa, sea completa, 
correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna, y que haya sido elaborada en apego a la 
normatividad aplicable. 

2.  Se cuente con registros denominados “huellas de auditoría” que permitan reconstruir 
cronológicamente y constatar las transacciones. 

3.  Se establezcan sistemas de verificación y reconciliación de cifras reportadas tanto al interior 
de la Institución, como a las autoridades. 

IV. Programas de continuación de la operación ante contingencias, cuyo funcionamiento deberá ser 
sometido regularmente a pruebas de efectividad y hacerse del conocimiento de su personal. 

V. Las medidas de control para que las transacciones sean aprobadas, procesadas y registradas 
correctamente, incluyendo las medidas y procedimientos mínimos que las Instituciones deberán 
observar para prevenir, detectar y reportar los actos, omisiones u operaciones que pudieran 
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favorecer, prestar auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el 
artículo 139 del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis 
del mismo ordenamiento legal; previendo asimismo procedimientos para investigar, reportar y 
sancionar los casos en que exista alteración de la información. 

Artículo 17.- El Comité de Auditoría, en adición a lo señalado en el artículo anterior, deberá proponer para 
aprobación del Consejo, lo siguiente: 

I.  La designación del auditor interno de la Institución. En el caso de las instituciones de banca de 
desarrollo, siendo el titular del órgano interno de control a quien corresponde ejercer la función de 
auditor interno, conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia, será aquél designado 
por la Secretaría de la Función Pública. 

II.  La designación del auditor externo, y los servicios adicionales a los derivados de la dictaminación de 
estados financieros que, en su caso, deberán prestar cuando se trate de instituciones de banca 
múltiple. 

 Tratándose de instituciones de banca de desarrollo la designación del auditor externo, por ser 
facultad de la Secretaría de la Función Pública, sólo deberá ser informada al Consejo del propio 
banco. 

III.  El código de conducta de las Instituciones elaborado, en su caso, por la Dirección General. 

IV.  Los cambios, en su caso, a las políticas contables referentes al registro, valuación de rubros de los 
estados financieros y, presentación y revelación de información de la Institución, a fin de que esta 
última sea completa, correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna, elaborados por el director 
general de acuerdo con la normatividad aplicable. En todo caso, el comité también podrá proponer 
los cambios citados cuando lo considere necesario para la Institución, oyendo la opinión de la 
Dirección General. 

V.  Las normas que regirán el funcionamiento del propio comité, enviándose posteriormente a la 
Comisión para su conocimiento. Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, 
adicionalmente deberán enviarse a la Secretaría de la Función Pública para los mismos efectos. 

Artículo 18.- El Comité de Auditoría, en el desarrollo de sus funciones, deberá, por lo menos, desempeñar 
las actividades siguientes: 

I.  Contar con un registro permanentemente actualizado de los objetivos del Sistema de Control Interno, 
de los lineamientos para su implementación, así como de los manuales que se consideren relevantes 
para la operación acorde al objeto de la Institución, el cual deberá ser elaborado por el o los 
responsables de las funciones de Contraloría Interna de la Institución. 

II. Revisar y vigilar, con apoyo de los responsables de las funciones de Auditoría Interna, que los 
referidos manuales de operación conforme al objeto de la Institución, se apeguen al Sistema de 
Control Interno. 

III.  Revisar, con base en los informes del área de Auditoría Interna y externa cuando menos una vez al 
año o cuando lo requiera la Comisión, que el programa de Auditoría Interna se lleve a cabo de 
conformidad con estándares de calidad adecuados en materia contable y de controles internos y que 
las actividades del área de Auditoría Interna se realicen con efectividad. Tratándose de instituciones 
de banca de desarrollo, el requerimiento citado podrá hacerlo también la Secretaría de la Función 
Pública. 

IV.  Vigilar la independencia del área de Auditoría Interna respecto de las demás unidades de negocio y 
administrativas de la Institución. En caso de falta de independencia, informar al Consejo y, tratándose 
de instituciones de banca de desarrollo, también a la Secretaría de la Función Pública. 

V.  Revisar con apoyo de las auditorías interna y externa la aplicación del Sistema de Control Interno, 
evaluando su eficiencia y efectividad. 

VI.  Informar al Consejo, cuando menos una vez al año, sobre la situación que guarda el Sistema de 
Control Interno de la Institución. El informe deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

a) Las deficiencias, desviaciones o aspectos del Sistema de Control Interno que, en su caso, 
requieran una mejoría, tomando en cuenta para tal efecto los informes y dictámenes de los 
auditores interno y externo respectivamente, así como de los responsables de las funciones de 
Contraloría Interna. 
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b) La mención y seguimiento de la implementación de las medidas preventivas y correctivas 
derivadas de las observaciones de la Comisión y los resultados de las auditorías interna y 
externa, así como de la evaluación del Sistema de Control Interno realizada por el propio Comité 
de Auditoría. 

c) La valoración del desempeño de las funciones de Contraloría Interna y del área de Auditoría 
Interna. Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, también deberá informarse lo 
relativo al área de Auditoría Interna a la Secretaría de la Función Pública. 

d) La evaluación del desempeño del auditor externo, así como de la calidad de su dictamen y de los 
reportes o informes que elabore, en cumplimiento a las disposiciones de carácter general 
aplicables, incluyendo las observaciones que al respecto realice la Comisión. 

e) Los aspectos significativos del Sistema de Control Interno que pudieran afectar el desempeño de 
las actividades de la Institución. 

f) Los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados del auditor 
externo. 

VII.  Revisar en coordinación con la Dirección General al menos una vez al año o cuando existan cambios 
significativos en la operación de la Institución, los manuales a que se refiere la fracción II del presente 
Artículo, así como el código de conducta a que hace referencia la fracción III del artículo 17. 

VIII.  Aprobar, previa opinión del director general, el programa anual de trabajo del área de Auditoría 
Interna, tratándose de las instituciones de banca múltiple. 

 En el caso de las instituciones de banca de desarrollo, el área de Auditoría Interna elaborará el 
referido programa escuchando la opinión del director general; una vez concluido lo anterior, 
presentará dicho programa a la Comisión y al Comité de Auditoría, a fin de obtener su opinión 
favorable y posteriormente, la aprobación por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

IX.  Informar al Consejo de las irregularidades importantes detectadas con motivo del ejercicio de sus 
funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas o proponer las que deban aplicarse. 

X. Las demás que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 

El Comité de Auditoría en el desarrollo de las actividades que se señalan en el presente Artículo, 
establecerá los procedimientos necesarios para el desempeño en general de sus funciones. En todo caso, los 
miembros del comité tomarán como base para la realización de sus actividades, la información que elaboren 
los auditores interno y externo, así como la Dirección General de la Institución. 

Artículo 19.- El Comité de Auditoría de las instituciones de banca de desarrollo desempeñará de manera 
adicional a lo dispuesto en los artículos 16, 17 y 18 de las presentes disposiciones, las funciones siguientes: 

I. Coadyuvar con el Consejo y el director general en la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
metas y programas a cargo del banco y de aquellos que emanen de programas sectoriales y 
federales; lo anterior para efectos del sistema de planeación estratégica de la Administración Pública 
Federal. 

II.  Vigilar áreas proclives a la corrupción y proponer las medidas de control necesarias. 

III.  Vigilar el cumplimiento de la Agenda Presidencial del Buen Gobierno, o la que, en su caso, la 
sustituya. 

IV.  Evaluar la situación financiera y resultados del banco, como consecuencia del estado que guarde el 
Sistema de Control Interno, pudiendo formular las recomendaciones correspondientes al Consejo. 

Artículo 20.- El Comité de Auditoría en la elaboración del informe a que se refiere el artículo 18, fracción 
VI de las presentes disposiciones, escuchará a la Dirección General, al auditor interno y al responsable o 
responsables de las funciones de Contraloría Interna de la Institución. En caso de existir diferencia de opinión 
con estos últimos, al respecto del Sistema de Control Interno, deberán incorporarse en dicho informe, tales 
diferencias. 

Capítulo V De la Auditoría Interna 

Artículo 21.- Las Instituciones deberán contar con un área de Auditoría Interna que estará encargada de 
revisar periódicamente, mediante pruebas selectivas, que las políticas y normas establecidas por el Consejo 
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para el correcto funcionamiento de la Institución se apliquen de manera adecuada, así como de verificar en la 
misma forma, el funcionamiento correcto del Sistema de Control Interno y su consistencia con los objetivos y 
lineamientos aplicables en dicha materia. 

Tratándose de instituciones de banca múltiple, el área encargada de realizar las funciones a que se refiere 
el presente Artículo, será la misma a que hace referencia el artículo 13 de las “Disposiciones de carácter 
prudencial en materia de administración integral de riesgos aplicables a las instituciones de crédito” expedidas 
por la Comisión, en el entendido de que deberá tratarse de un área de Auditoría Interna independiente de las 
unidades de negocio y administrativas, cuyo responsable o responsables serán designados por el Consejo, a 
propuesta del Comité de Auditoría, sin detrimento del ejercicio de las funciones que en materia de 
administración integral de riesgos, también le corresponda desempeñar. 

Por lo que corresponde a las instituciones de banca de desarrollo, las funciones de Auditoría Interna en 
materia de control interno a que hace referencia el presente Artículo, serán desempeñadas por el órgano 
interno de control dependiente de la Secretaría de la Función Pública en el banco de que se trate, preservando 
así la necesaria independencia respecto de las unidades de negocio y administrativas. 

Por otro lado, el área responsable del desarrollo de las funciones de Auditoría Interna en materia de 
administración integral de riesgos de las instituciones de banca de desarrollo, establecidas en el artículo 13 de 
las disposiciones citadas en el segundo párrafo del presente Artículo, será seleccionada por el Comité de 
Auditoría pudiendo designar para ello, al señalado órgano de control interno o bien, a áreas técnicas al interior 
del banco, siempre que dichas áreas sean independientes de las unidades de negocio y administrativas y su 
responsable o responsables sean designados por el Consejo a propuesta del Comité de Auditoría. 

Artículo 22.- El área de Auditoría Interna tendrá, entre otras, las funciones siguientes: 

I.  Evaluar con base en el programa anual de trabajo a que se refiere la fracción XI del presente Artículo, 
mediante pruebas sustantivas, procedimentales y de cumplimiento, el funcionamiento operativo de 
las distintas unidades de la Institución, así como su apego al Sistema de Control Interno, incluyendo 
la observancia del código de conducta. 

II.  Revisar que los mecanismos de control implementados, conlleven la adecuada protección de los 
activos de la Institución. 

III.  Verificar que los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operacionales de cartera crediticia, 
con valores o de cualquier otro tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información, que eviten su alteración y cumplan con los 
objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. Asimismo, vigilar dichos sistemas a fin 
de identificar fallas potenciales y verificar que éstos generen información suficiente, consistente y que 
fluya adecuadamente. 

 En todo caso, deberá revisarse que la Institución cuente con planes de contingencia y medidas 
necesarias para evitar pérdidas de información, así como para, en su caso, su recuperación o 
rescate. 

IV.  Cerciorarse de la calidad, suficiencia y oportunidad de la información financiera, así como que sea 
confiable para la adecuada toma de decisiones, y tal información se proporcione en forma correcta y 
oportuna a las autoridades competentes. 

V.  Valorar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y detectar actos u 
operaciones con recursos, derechos o bienes, que procedan o representen el producto de un 
probable delito, así como comunicar los resultados a las instancias competentes dentro de la 
Institución. 

VI.  Facilitar a las autoridades financieras competentes, así como a los auditores externos, la información 
necesaria de que dispongan con motivo de sus funciones, a fin de que éstos determinen la 
oportunidad y alcance de los procedimientos seguidos por la propia área de Auditoría Interna y 
puedan efectuar su análisis para los efectos que correspondan. 

VII.  Verificar la estructura organizacional autorizada por el Consejo, en relación con la independencia de 
las distintas funciones que lo requieran, así como la efectiva segregación de funciones y ejercicio de 
facultades atribuidas a cada unidad de la Institución. 
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 Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, el titular del órgano interno de control, podrá 
hacer recomendaciones respecto de la referida estructura organizacional, con el fin de prevenir 
conflictos de interés y preservar la adecuada independencia al interior del banco. 

VIII.  Verificar el procedimiento mediante el cual la unidad para la administración integral de riesgos, dé 
seguimiento al cumplimiento de los límites en la asunción de riesgos al celebrar operaciones, así 
como a los niveles de tolerancia definidos, en el caso de los riesgos no discrecionales, acorde con las 
disposiciones legales aplicables, así como con las políticas establecidas por la Institución. 

IX.  Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir con lo establecido en la 
fracción VI del artículo 18 de las presentes disposiciones. 

X.  Dar seguimiento a las deficiencias o desviaciones relevantes detectadas en relación con la operación 
de la Institución, con el fin de que sean subsanadas oportunamente, informando al respecto al Comité 
de Auditoría, para lo cual deberán elaborar un informe específico. 

XI.  Presentar para aprobación del Comité de Auditoría en el caso de las instituciones de banca múltiple, 
previa opinión del director general, un programa anual de trabajo correspondiente a lo establecido por 
las presentes disposiciones. 

 En el caso de las instituciones de banca de desarrollo, el área de Auditoría Interna elaborará el 
referido programa escuchando la opinión del director general; una vez concluido lo anterior, 
presentará dicho programa a la Comisión y al Comité de Auditoría, a fin de obtener su opinión 
favorable y posteriormente, la aprobación por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

XII. Proporcionar, en su caso, al Comité de Auditoría los informes de gestión elaborados por el o los 
responsables de las Funciones de Contraloría Interna a que hace referencia el último párrafo del 
artículo 29 de las presentes disposiciones. 

Las funciones del área de Auditoría Interna, tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, de 
ninguna manera limitan, restringen o suprimen aquellas que conforme a las disposiciones legales aplicables 
corresponde ejercer al órgano interno de control en tales bancos. 

Las Instituciones, en la elaboración del programa anual a que se refiere la fracción XI anterior, deberán 
incorporar las observaciones que la Comisión hubiere formulado en ejercicio de sus facultades de inspección y 
vigilancia. Dicho programa, una vez aprobado, deberá entregarse al director general y presentarse a la 
Comisión a más tardar durante el primer trimestre del año de su aplicación. 

Artículo 23.- El responsable del área de Auditoría Interna, desempeñará las funciones señaladas en los 
artículos 21 y 22 anteriores, observando las disposiciones legales aplicables a las operaciones de la Institución 
y tomando en cuenta los manuales correspondientes. 

El responsable de las funciones de Auditoría Interna informará por escrito el resultado de su gestión, al 
Comité de Auditoría cuando menos semestralmente o con una frecuencia mayor cuando así lo establezca 
dicho comité. Lo anterior, sin perjuicio de hacer de su conocimiento, en forma inmediata, la detección de 
cualquier deficiencia o desviación que identifique en el ejercicio de sus funciones y que conforme al Sistema 
de Control Interno se considere significativa o relevante. Adicionalmente, tales informes se entregarán a la 
Dirección General y a otras unidades de la Institución, cuando así lo estime conveniente en atención a la 
naturaleza de la problemática detectada. 

En el caso de las instituciones de banca de desarrollo, el responsable de las funciones de Auditoría 
Interna, que será el titular del área que desempeñe tales funciones en el órgano interno de control, deberá 
suscribir los estados financieros del banco en los que se expresará, en su caso, la razonabilidad de esos 
estados financieros con base en los resultados de su programa anual de trabajo. 

Artículo 24.- Las Filiales a que se refiere el segundo párrafo del artículo 11 de las presentes disposiciones, 
podrán asignar la función de Auditoría Interna al área que realice dicha función en la institución financiera del 
exterior que las controle, siempre que se ajusten a lo establecido en estas disposiciones y lo hagan del 
conocimiento de la Comisión, pero en todo caso, deberá designarse un responsable de enlace. 

Artículo 25.- El área de Auditoría Interna deberá contar con procedimientos documentados para el 
desarrollo de sus funciones, contemplando al menos, los aspectos siguientes: 
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I.  La periodicidad con la que se realizarán las auditorías en cada área, tomando en cuenta el tipo de 
revisión que se efectúe. 

II.  El plazo máximo de realización de la auditoría, según su tipo. 

III.  Procedimientos y metodologías para llevar a cabo la auditoría, así como el seguimiento de las 
medidas correctivas implementadas, como consecuencia de las desviaciones detectadas en la propia 
auditoría. 

IV.  Rotación del personal de auditoría, según las áreas sujetas a revisión, a fin de preservar su 
independencia. 

V.  Características mínimas de los informes según el alcance y tipo de auditoría realizada. 

VI.  Documentación de los avances y desviaciones en la realización de cada revisión en particular. 

VII.  El plazo máximo para, una vez realizada la auditoría, emitir el informe correspondiente. 

Capítulo VI De la Dirección General 

Artículo 26.- La Dirección General será la responsable de la debida implementación del Sistema de 
Control Interno; lo anterior, en el ámbito de las funciones que correspondan a dicha dirección. 

En la implementación deberá procurarse que su funcionamiento sea acorde con las estrategias y fines de 
la Institución, aplicando las medidas preventivas y correctivas necesarias para subsanar cualquier deficiencia 
detectada. 

Al efecto, a la Dirección General, en adición a lo señalado en estas disposiciones, le corresponderá llevar a 
cabo las actividades siguientes: 

I.  Elaborar, revisar y, en su caso, actualizar o proponer la actualización, para someter a la 
consideración del Comité de Auditoría y posterior presentación al Consejo, por lo menos una vez al 
año o con frecuencia mayor de acuerdo a lo determinado al efecto por el propio Consejo, los 
objetivos y lineamientos del Sistema de Control Interno y el código de conducta de la Institución. 

II. Elaborar, revisar y, en su caso, actualizar o proponer la actualización de los manuales de la 
Institución, definiendo las áreas o personal responsable de las actividades respectivas. 

III. Identificar y evaluar los factores internos y externos que puedan afectar la consecución de las 
estrategias y fines que la propia Institución haya establecido. 

IV.  Prever las medidas que se estimen necesarias para que las transacciones u operaciones de la 
Institución y el Sistema de Control Interno, sean congruentes entre sí, adoptando, entre otras, las 
medidas siguientes: 

a)  Diseñar para aprobación del Consejo, la estructura organizacional de la Institución y sus 
modificaciones, observando para ello las políticas generales en la materia elaboradas por el 
director general y sujetas a la consideración del Comité de Auditoría, a que hace referencia la 
fracción I del artículo 16 de las presentes disposiciones. Al efecto, dicha estructura deberá 
contemplar, cuando menos, los aspectos siguientes: 

1. Las facultades generales o específicas otorgadas al personal, preservando una adecuada 
segregación y delegación de funciones, por línea de producto, tipo de operación, monto, 
nivel jerárquico, áreas, unidades de negocios o administrativas y comités, entre otros 
criterios de clasificación, así como sus restricciones. 

2.  La definición de áreas y niveles jerárquicos del personal de la Institución, asegurándose que 
sus responsabilidades sean acordes con sus facultades. 

3.  La delimitación de facultades entre el personal que autorice, ejecute, vigile, evalúe, registre y 
contabilice las transacciones, evitando su concentración en una misma persona y un posible 
conflicto de interés. 

4.  La descripción general de las funciones de Contraloría Interna a que se refiere el artículo 28 
de estas disposiciones, indicando la estructura y las características generales para el 
desarrollo de las mismas, así como las medidas establecidas para evitar se presenten 
conflictos de interés en su desempeño. 

 Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, el Consejo deberá oír, para el diseño de la 
estructura organizacional, la opinión del comité de recursos humanos y desarrollo institucional. 
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b)  Diseñar los canales de comunicación y de flujo de información entre las distintas unidades y 
áreas de la Institución, que tengan por objeto, al menos, lo siguiente: 

1. Generar información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa de la 
Institución, así como la relativa al seguimiento de los mercados financieros, relevante para la 
toma de decisiones. Dicha información deberá formularse de manera tal que facilite su uso y 
permanente actualización. 

2.  Proporcionar información en forma oportuna al personal que corresponda conforme a su 
nivel jerárquico y facultades. 

3.  Procesar, utilizar y conservar información relativa a cada transacción, con grado de detalle 
suficiente; utilizando mecanismos de seguridad que permitan su consulta sólo al personal 
autorizado y que limiten su modificación. 

4. Proporcionar en tiempo y forma, información a las autoridades financieras competentes, 
conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables. 

c)  Proveer mecanismos para que las diversas actividades en la Institución se lleven a cabo por 
personal que cuente con la calidad técnica y experiencia necesarias, así como con honorabilidad, 
para lo cual deberá efectuar una evaluación del personal, periódicamente. 

d)  Proveer a todas las áreas de la Institución de los objetivos del Sistema de Control Interno y los 
lineamientos para su implementación y de los manuales de acuerdo a su ámbito de competencia, 
así como difundirlos oportunamente. 

e)  Contar con programas de verificación del cumplimiento del Sistema de Control Interno, así como 
de las políticas y procedimientos en materia de control interno establecidos en los distintos 
manuales. 

f)  Proteger la integridad y adecuado mantenimiento de los sistemas informáticos, incluidos los 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley, así como la inalterabilidad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información procesada, almacenada y transmitida por los mismos, determinando los mecanismos 
de respaldo de la información en caso fortuito o de fuerza mayor, así como los planes de 
contingencia que permitan asegurar la capacidad y continuidad de los sistemas. 

g)  Proponer medidas para evitar que terceros o personal de la Institución, utilicen a esta última para 
la comisión de actos ilícitos o irregularidades. 

h)  Procurar que se observen procedimientos, estructuras organizacionales y políticas de seguridad 
informática adecuadas a la Institución. 

V.  Prever las medidas que se estimen necesarias a fin de que los sistemas informáticos que utilicen las 
Instituciones para realizar sus operaciones y para la prestación de servicios al público, cumplan con 
lo siguiente: 

a)  Realicen, en todo momento, las funciones para las que fueron diseñados, desarrollados o 
adquiridos. 

b)  Estén debidamente documentadas sus aplicaciones y procesos, incluyendo su metodología de 
desarrollo, así como los registros de sus cambios. 

c)  Sean probados antes de ser implementados, al realizar cambios sobre los mismos, así como al 
aplicar actualizaciones, utilizando mecanismos de control de calidad. 

d) Cuenten con las licencias o autorizaciones de uso y hayan sido probados antes de ser 
implementados. 

e)  Cuenten con controles tanto de seguridad que protejan la confidencialidad de la información, 
como de acceso para garantizar la integridad de los sistemas y de la información generada, 
almacenada y transmitida por éstos. Dichas medidas serán acordes con el grado de criticidad de 
la información. 

f) Minimicen el riesgo de interrupción de la operación con base en mecanismos de respaldo y 
procedimientos de recuperación de la información, así como de la infraestructura tecnológica 
para su procesamiento. 

g) Mantengan registros de auditoría, incluyendo la información detallada de la operación o actividad 
efectuadas por los usuarios, acorde con lo señalado en las “Disposiciones de carácter prudencial 
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en materia de administración integral de riesgos aplicables a las instituciones de crédito” 
expedidas por la Comisión, en particular en lo relativo a la administración del riesgo tecnológico, 
así como los procedimientos para su revisión periódica. 

h) Contemplen, incluyendo toda su infraestructura tecnológica, la realización de pruebas tendientes 
a detectar vulnerabilidades de los medios electrónicos, de telecomunicaciones y equipos 
automatizados, que prevengan el acceso y uso no autorizado. Dichas pruebas se realizarán 
cuando menos una vez al año o cuando efectúen modificaciones sustantivas en la infraestructura 
tecnológica. 

VI.  Implementar, en su caso, los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a lo autorizado al 
amparo del artículo 46 Bis de la Ley, sin poner en riesgo el valor económico de la Institución, la 
confidencialidad de la información y la continuidad de sus operaciones. 

VII.  Cumplir las medidas correctivas y preventivas determinadas por el Consejo o el Comité de Auditoría, 
relacionadas con las deficiencias o desviaciones del Sistema de Control Interno, debiendo 
circunstanciar en un registro especial los actos y hechos que motiven dichas medidas. 

VIII.  Dictar las medidas necesarias para que en el manejo de la información relativa a los clientes de la 
Institución, se observe lo relativo al secreto bancario y fiduciario. 

Asimismo, el director general de las instituciones de banca múltiple, será el encargado de elaborar y 
presentar al Consejo para su aprobación, las políticas para el adecuado empleo y aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales del banco, en atención a lo dispuesto por el artículo 21 tercer párrafo de la 
Ley. Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, adicionalmente se escuchará la opinión del comité de 
recursos humanos y desarrollo institucional en el ámbito de su competencia, conforme a lo señalado en el 
artículo 42 fracción XVIII de la Ley y en las presentes disposiciones. 

El director general informará por escrito, al menos anualmente, al Consejo y al Comité de Auditoría, sobre 
el desempeño de las actividades a que se refiere el presente artículo, así como del funcionamiento del 
Sistema de Control Interno en su conjunto. 

Artículo 27.- El director general de la institución de banca múltiple, informará por escrito a la Comisión la 
designación y, en su caso, la remoción del auditor externo y del responsable de las funciones de Auditoría 
Interna. 

Capítulo VII De las funciones de Contraloría Interna 
Artículo 28.- Las Instituciones deberán desarrollar permanentemente las funciones de Contraloría Interna 

que consistirán, por lo menos, en el desempeño cotidiano y permanente de las actividades relacionadas con el 
diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que: 

I. Propicien el cumplimiento de la normatividad interna y externa aplicable a la Institución en la 
realización de sus operaciones. 

II.  Permitan que la concertación, documentación, registro y liquidación diaria de operaciones, se realicen 
conforme a las políticas y procedimientos establecidos en los manuales de la Institución y en apego a 
las disposiciones legales aplicables. 

III.  Propicien el correcto funcionamiento de los sistemas de procesamiento de información conforme a 
las políticas de seguridad, así como la elaboración de información completa, correcta, precisa, 
íntegra, confiable y oportuna, incluyendo aquella que deba proporcionarse a las autoridades 
competentes, y que coadyuve a la adecuada toma de decisiones. 

IV. Tengan como finalidad el verificar que los procesos de conciliación entre los sistemas de operación y 
contables sean adecuados. 

Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo, las funciones de Contraloría Interna a que se 
refieren las presentes disposiciones, son independientes de aquellas que en términos de las disposiciones 
legales aplicables corresponde realizar al órgano interno de control en los bancos en el marco de las funciones 
de la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 29.- Las funciones de Contraloría Interna que, en principio, corresponden a la Dirección General 
de la Institución, podrán ser asignadas a un área específica o, en su caso, a personal distribuido en varias 
áreas, pudiendo llegar, incluso, a ser independientes jerárquicamente de la Dirección General; sin embargo, 
en ningún caso podrán atribuirse al personal integrante del área de Auditoría Interna a que hace referencia el 
artículo 21 de las presentes disposiciones, o a personas o unidades que representen un conflicto de interés 
para su adecuado desempeño. Las citadas funciones de Contraloría Interna, así como su asignación al interior 
de la Institución, deberán estar documentadas en manuales. 
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El personal responsable de las funciones a que hace referencia el presente Artículo, deberá entregar un 
reporte de su gestión, cuando menos semestralmente, al auditor interno o bien al Comité de Auditoría, así 
como al director general. 

Artículo 30.- Las Instituciones deberán observar lo establecido en los artículos 28 y 29 anteriores, sin 
perjuicio de otras funciones específicas que se señalen en la demás regulación que les sea aplicable. 

Capítulo VIII Disposiciones finales 
Artículo 31.- Las Instituciones deberán documentar en manuales, las políticas y procedimientos relativos a 

las operaciones propias de su objeto, las cuales deberán guardar congruencia con los objetivos y lineamientos 
del Sistema de Control Interno, así como describir las funciones de Contraloría Interna de la Institución. 

Los objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos para su implementación, así como sus 
modificaciones, al igual que los manuales referidos en el párrafo anterior, deberán hacerse del conocimiento 
de los consejeros, directivos, empleados y personal de la Institución, de acuerdo a su ámbito de competencia 
y serán la base para la operación de la misma. 

Artículo 32.- El código de conducta, en su caso, elaborado por la Dirección General y que el Comité de 
Auditoría propondrá para aprobación del Consejo, establecerá un marco autorregulatorio que norme la 
conducta de los directivos y demás personal al interior de la Institución, con otras entidades y la clientela, así 
como la conducta de sus consejeros acorde con las actividades y funciones de estos últimos. 

Las Instituciones deberán hacer del conocimiento de sus consejeros, directivos y demás personal el código 
de conducta que, en su caso emitan, además de comunicar a las personas relacionadas con su operación, 
que la conducta del referido personal se rige por el mencionado código. 

Artículo 33.- Las facultades que de acuerdo con lo dispuesto en las presentes disposiciones, 
corresponden al Consejo, a los comisarios, al Comité de Auditoría, al director general y al órgano interno de 
control, serán ejercidas sin perjuicio de otras que se contengan en las demás disposiciones legales que les 
sean aplicables a las Instituciones. 

Artículo 34.- La Comisión podrá requerir a las Instituciones la información que en ejercicio de sus 
facultades estime necesaria, relacionada con estas disposiciones. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se abroga la Circular 1506 emitida por 
esta Comisión el 7 de septiembre de 2001. 

TERCERA.- Las Instituciones contarán con un plazo de noventa días naturales contado a partir de la 
entrada en vigor de las presentes disposiciones, para presentar a través de su director general, a la 
vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión, un plan para implementar lo previsto en estas 
disposiciones, el cual deberá estar aprobado por su Consejo. Tratándose de las instituciones de banca 
múltiple, adicionalmente, darán a conocer la situación que guarda su Sistema de Control Interno acorde con 
las disposiciones prudenciales a que se refiere el artículo transitorio segundo anterior. 

Las instituciones de banca múltiple contarán con un plazo de cinco meses contado a partir de la entrada en 
vigor de las presentes disposiciones, para concluir la implementación del citado plan. Las instituciones de 
banca de desarrollo contarán con un plazo de ocho meses, contado a partir de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones, para los mismos efectos. 

Los plazos previstos en esta disposición transitoria no serán aplicables para la implementación de las 
disposiciones prudenciales en materia de control interno que con anterioridad a la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones ya fueran exigibles a las instituciones de banca múltiple. 

CUARTA.- Por lo que toca a las instituciones de banca de desarrollo, se entenderá que cumplen lo 
dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 13, de las “Disposiciones de carácter prudencial en materia 
de administración integral de riesgos aplicables a las instituciones de crédito” expedidas por la Comisión, 
respecto de las funciones de control contenidas en los puntos A, B, C y D del artículo 23 del citado 
ordenamiento, en la medida que cumplan con lo dispuesto por los artículos 28 y 29 de las presentes 
disposiciones. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de septiembre de 2005.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
 


